
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO DE GOBERNANZA DE DATOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL 

IMPOSITIVA” 

 

 

Montevideo, 06 de agosto de 2024. 

 

COMUNICADO Nº 1 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas el 5 de agosto por una firma interesada. 

Pregunta Nº1:   Además de la información mínima indicada en el llamado, que incluye la 
Información del Solicitante (Nombre de la Firma Consultora o APCA, Dirección, Teléfono y 
Nombre del representante autorizado), Nacionalidad de la Firma Consultora y Situación Legal, 
¿es necesario adjuntar información adicional en nuestra expresión de interés? 

Respuesta a pregunta 1: Las Firmas Consultoras interesadas deberán proporcionar información 

que indique su experiencia y capacidad para suministrar los servicios solicitados.  

Se deberá presentar Anexo II indicando para cada proyecto la información solicitada. 
Adicionalmente, se deberá ampliar la información en un segundo documento indicando en 
forma detallada las actividades realizadas y cualquier información que crea conveniente, 
identificando los proyectos con el mismo Número (Campo Nro.) en ambos documentos, de forma 
que puedan ser fácilmente identificados y relacionados. 

Para cada proyecto se solicita detallar información respecto a: objetivo, tareas realizadas, 
productos entregados, fechas, cliente, conformación de equipo (cantidad y perfil, no se requiere 
CV) y esfuerzo total en horas por perfil. 

Se evaluará un máximo de 10 proyectos ejecutados en los últimos 5 años. 

Pregunta 2: También nos gustaría confirmar si la evaluación de las firmas se realizará en una 
etapa posterior y, por tanto, si toda la información de respaldo sobre las credenciales de la firma 
no es necesario enviarla para esta instancia inicial. 

Respuesta a pregunta 2:   Las firmas serán seleccionadas para integrar la Lista Corta de acuerdo a 
los criterios de selección que se encuentran en el documento del llamado a expresiones de 
interés publicado. También se establece la forma en que se debe presentar la información. A las 
firmas que queden seleccionadas en la Lista Corta, en una etapa posterior se les enviará una 
Solicitud de Propuesta, la que será evaluada en sus aspectos técnico, metodológico y financiero. 


